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La patente p rin cip al se r e f ie r e  a unos p erfeccio­

namientos ap licab les  a lo s  ro to res portapalas de la s  máqui­

nas amasadoras de hoimigón, del tipo de lo s  que comprenden 

un p lato , f i ja d o  en ro tació n  a l árbol de accionamiento de la  

5 máquina, y .brazos portapalas, unidlos rígidam ente.con dicho - . 

p lato  pero asociados con medios e lá s tic o s  que le s  pexmiten 

ceder a l encontrar un obstáculo durante e l funcionamiento.

De acuerdo con lo s  perfeccionam ientos de l a  r e fe ­

rid a  patente p rin cip a l, la  rama que forma e l e je  de o s c ila -  

10 ción de cada uno de io s  brazos portapalas, se h a lla  montado 

en d isposición  librem ente g ira to r ia  en d isp o sitiv o s de co­

jin e te  fornados en e l p lato  cen tra l del ro to r, y tie n e  f i j a ­

do en ro tació n  un sa lie n te  tope a ju sta b le  para la  posición 

de dicho brazo respecto del p la to , estando e l  d isp ositivo  

15 e lá s t ic o  de reacción  formado por un re so rte  h e lico id a l de 

torsión , montado alrededor del e je  y uno de cuyos extremos 

se h a lla  anclado en un punto f i j o ,  en tanto que e l opuesto 

va unido a uno de lo s  elementos de un órgano de acoplamien­

to en rotación , librem ente g ira to r io  sobre e l referid o  e je  

20 y acoplable selectivam ente en diversas posiciones angulares 

con un elemento complementario, f i j o  en rotación  con e l mis­

mo.

El mecanismo que responde a e s ta  c a r a c te r ís t ic a  

viene proporcionando resultados plenamente s a tis fa c to r io s  

25 en la  explotación de la s  máquinas de l a  c la se  indicada, pe­

ro la s  u lte r io re s  investigaciones de l a  s o lic ita n te  han per­

m itido encontrar que es p osible s im p lifica r  considerablemen­

te  l a  construcción del mismo, con l a  correspondiente redue-
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ción de co stes y tiempos de fab ricació n , aun obteniendo a l­

gunas ven ta jas p ara le las, como por ejemplo una mayor f ia b i ­

lidad  en lo  que resp ecta  a lo s  d isp o sitiv o s e lá s tic o s  de 

reacción .

5 Para e llo , de acuerdo con la s  presentes mejoras,

e l s a lie n te  tope a ju sta b le  para determinar la  posición del 

brazo portapalas respecto del p lato cen tra l de la  máquina, 

es constituido por una pieza a modo de palanca balancín, 

montada rígidamente en rotación  sobre la  rama e je  de dicho 

10 brazo, cuyas ramas se h allan  asociadas con el p lato o con 

partes f i j a s  a l mismo, a través de un d isp ositiv o  e lá s tic o  

de compresión y de un d isp ositiv o  de tope a ju sta b le , respec­

tivamente.

En la  foima p referida de la  invención e l d isp o si- 

15 tiv o  e lá s tic o  está  formado por un bloque elastom érico, monr- 

tado en un asiento complementario de que se h a lla  provista 

la  su p e rfic ie  del p lato  y sobre cuyo extremo o cara l ib r e  

se apoya la  rama correspondiente de la  palanca balancín , s i  

e l apoyo de esta  rama contra el-bloque e lá s tic o  se lle v a  a 

20 cabo a través de o tro  d isp ositiv o  de tope a ju sta b le , con u- 

na adecuada regulación de ambos topes re su lta  p osib le  ajus­

ta r  independientemente l a  posición del brazo portapalas y 

la  carga e lá s t ic a  previa que actúa sobre e l mismo, de manera 

que no se renuncia a ninguna de la s  v en ta jas proporcionadas 

25 por la  patente p rin c ip a l.

Los dibujos adjuntos muestran, a t i tu lo  de ejem­

plo no lim ita tiv o  del alcance de la  presente invención y en 

representaciones esquemáticas, una forma p referid a de l i e -
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v aria  a l a  p rá c tica .

En dichos d ibu jos: La fig u ra  1 es una v is ta  en 

planta superior de l a  porción del p lato  portapalas de acuer­

do con la  patente p rin cip a l, en la  que se h a lla  comprendido 

5 e l mecanismo de montaje de uno de lo s  brazos, y l a  fig u ra  2 

es una sección  tran sversal alzada, de acuerdo con e l plano 

11-11 de la  fig u ra  precedente.

En lo s  dibujos se ha representado únicamente una 

porción del p lato portapalas, indicado con l a  re feren cia  ge- 

10 neral - 1 -  y que adopta una configuración de cubeta, con fon­

do plano - 2 - ,  pared la te r a l  c i l in d r ic a  - 3 -  que lo  contornea 

y nervios rad ia les  - 4 - ,  que unen e l cubo cen tra l - 5 -  del 

p lato  con unos bloques - 6 - ,  formados de una pieza con la  

p e r ife r ia  in te r io r  del mismo y que están  taladrados para 

15 formar uno de lo s  c o jin e te s  de montaje - 7 -  para l a  rama e je  

- 8 -  del brazo portapalas, que se prolonga exteriorm ente en 

la  forma usual.

Como en la  patente p rin cip a l, e l extremo l ib r e  de 

la  rama e je  - 8 -  está  montado g ira to r io  en un cu ello  c o jin e -  

20 te  - 9 -  y es retenida en posición mediante un d isp ositivo  

convencional de mechas extremas, espaciador -1 0 -  y tuerca 

de su jeció n  -1 1 - .

Cerca de este  d isp ositivo  de montaje, la  rama e je  

- 8 -  presenta una chaveta longitudinal -1 2 - ,  sobre la  que se 

25 h a lla  calado rígidamente en rotació n  un cubo c ilin d r ic o  -1 3 -  

y a ambos lados de es te  últim o, en l a  posición de montaje 

representada, se'encuentran sóldados p o r ' - i ^  'sendos brazos 

-1 5 -  y -1 6 - ,  formando de e sta  manera una palanca balancín
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que se h a lla  unida rígidamente con la  rama e je  - 8 - .

El brazo -1 5 -  presenta un taladro -1 7 - , de e je  

perpendicular a l e je  de la  rama - 8 -  y roscado para r e c ib ir  

un to rn illo  de tope -1 8 - , apto para apoyarse contra una par- 

5 te  adyacente -1 9 -  del fondo del p lato  - 1 - .  Aunque no se ha 

representado, se puede prever una contratuerca o cualquier 

otro d isp ositivo  de seguridad para e s ta b il iz a r  la  posición 

de a ju s te  del tope. j

El brazo -1 6 -  tien e  un taladro roscado sim ilar 

10 -2 0 - , para un to m il lo  de tope a ju sta b le  -2 1 - ,  que puede

ser inmovilizado mediante una contratuerca -2 2 -  y cuya ca­

beza viene a apoyarse contra la  su p e rfic ie  l ib r e  de un blo­

que e lá s tic o  -2 3 - , que se h a lla  f i ja d o  en una cavidad a- 

siento  -2 4 - , formada en la  cara superior del fondo del p la - 

1$ to - 1 - .  Aunque representado esquemáticamente, e s te  bloque

puede adoptar cualquier forma de montaje adecuada, por ejem­

plo la  de un bloque amortiguador o s ile n tb lo c  convencional, 

de lo s  ex isten tes  en e l mercado y provisto , por ejemplo, de 

p lacas term inales, una de la s  cuales puede tener una mecha 

20 roscada para e l montaje d irecto  en un taladro roscado del 

p lato .

Se aprecia que por un a ju s te  adecuado de lo s  dos 

to r n illo s  de tope d escrito s , es posib le a ju s ta r  simultánear- 

mente la  posición angular del brazo portapálas y l a  carga 

25 previa que lo  s o l ic i t a  contra la s  reacciones y propias del 

funcionamiento.

Serán independientes del o b je to  de la  presente in ­

vención lo s  d e ta lle s  accesorios y demás c a r a c te r ís t ic a s
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constructivas no esen cia les,, empleados en la  puesta en prác­

t ic a  de la  misma, por quedar todo e llo  comprendido dentro 

del alcance de la s  sigu ientes re iv in d icacion es.
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R E I V I N D I C A C I O N E S

1 * Mejoras en e l ob jeto  de la  patente p rin cip al 

na 448.284, por "perfeccionam ientos en rotores portapalas 

de máquinas amasadoras de hormigón", del tipo de lo s  que 

comprenden un plato , f i ja d o  en ro tació n  a l árbol de a cc io - 

5 namiento de la  máquina, y brazos portapalas, unidos ríg id a­

mente con dicho p lato pero asociados con medios e lá s tic o s  

que le s  permiten ceder a l encontrar un obstáculo durante el 

funcionamiento, caracterizad as esencialmente por e l hecho 

de formar e l brazo en prolongación angular de un árbol, mon- 

10 tado g ira to rio  en e l p lato  y provisto de un sa lie n te  tope 

a ju sta b le  para su posición de reposo, constitu id o por una 

pieza a modo de palanca balancín, montada rígidamente en 

rotación  sobre dicho árbol y cuyas ramas se h allan  asocia­

das con e l p lato  o con p artes f i j a s  a l  mismo, a través de 

15 un d isp ositivo  e lá s tic o  de compresión y de un to r n illo  de 

tope a ju sta b le , respectivamente.

2 . Mejoras en e l ob jeto  de la  patente p rin cip al 

ns 448.284, por "Perfeccionam ientos en ro to res portapalas 

de máquinas amasadoras de hormigón", de acuerdo con la  r e i -  

20 vindicación 1, caracterizad as esencialmente por e l hecho de 

que e l d isp ositivo  e lá s tic o  está  formado por un bloque e- 

lastom árico, montado en un asiento complementario de que se 

h a lla  provista la  su p e rfic ie  del p lato y sobre cuyo extremo 

o cara l ib r e  se apoya la  rama correspondiente de la  palan- 

25 ca balancín .

3. Mejoras en e l ob jeto  de la  patente p rin cip al
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ns 448.284, por "perfeccionam ientos en ro tores portapalas 

de máquinas amasadoras de hormigón", de acuerdo con la s  

reiv ind icacion es 1 y 2, caracterizad as esencialmente por e l 

hecho de que l a  palanca balancín  se apoya sobre e l bloque 

5 e lá s tic o  por intermedio de un to r n illo  de tope a ju stá b le , 

de manera que la  regulación de ambos topes a ju sta b le s  per­

m ite p reseleccion ar independientemente l a  posición  angular 

del brazo portapalas y l a  carga e lá s t ic a  que lo  s o l ic i t a  a 

l a  posición de reposo.

10 4 . Mejoras* en e l ob je to .d e l a  patente p rin cip al

ns 448.284, por "perfeccionam ientos en ro to res portapalas de 

máquinas amasadoras de hormigón".

La presente memoria d escrip tiv a  consta de ocho 

hojas fo lia d a s , e s c r ita s  a máquina por una so la .ca ra .
f

Barcelona, 2 de ju l io  de 1977

í
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